
                       

                                                       ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
                                                                          

  Expte.: 2017/001278

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento abierto. Precio. 

OBJETO

Admisión  de  licitadores;   Apertura  de  los  sobres  nº  3,  para  contratar  las  “Obras  de
mantenimiento de pavimentos y otras infraestructuras existentes en el  recinto ferial  para la
Feria de Abril de 2018.”

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 
------Dª. Fátima López Marcos – Adjunta Servicio de Alcaldía.

Vocales: 
------Dª. Natalia Benavides Arcos – Jefa de Servicio Coord. Y Secretaría Auxiliar (PS Secretario
General)
------D. Guillermo González Fernández -  Viceinterventor del Ayuntamiento (PS del Interventor
del General del Ayuntamiento)
------D. Diego Gómez García-Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes
------Dª. María Ugart Portero-Adjunta del Servicio de Gobierno Interior
------D. Pablo Rodriguez Zulategui-Jefe de Servicio de Parques y Jardines

Secretaria: 
------Dª.  Sofía Navarro Roda-Jefa de Servicio de Contratación

Por las empresas:
MARTÍN CASILLAS S.L.U..- D. Manuel Mateos Viega
GAESCO.- Francisco J. Barbero Díaz

ANUNCIO DE LICITACION: BOP nº 257 de 7 de noviembre de 2017. Publicación en el perfil del
contratante nº de referencia 4681, de fecha 7 de noviembre de 2017. 

Sevilla, 15 de diciembre de 2017
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

Antes de proceder a la apertura del sobre nº 3, la Mesa toma conocimiento del informe técnico
aclaratorio solicitado por ésta en la sesión anterior, de valoración no automática mediante juicio de
valor, de las ofertas presentadas, así como el informe de clasificación del Servicio. La Mesa deja
constancia que el informe técnico fue solicitado por la misma, y no por la  Jefa de Servicio de
Apoyo Jurídico, Secretaría General, tal como refleja el citado informe.

Acto seguido, se invita a los asistentes a que comprueben que los sobres nº 3 que contienen la
documentación de los criterios de adjudicación cuantificables de forma automática, se encuentran
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en la mesa, en idénticas condiciones en que fueron entregados. Se invita a los asistentes a que
manifiesten las dudas que se les ofrezcan, o pidan las aclaraciones que estimen necesarias.

Efectuado cuanto antecede, la Presidencia ordena la apertura de los sobres nº 3 correspondientes
a los licitadores admitidos con el siguiente resultado:

1.-  PAVIMENTOS  ASFÁLTICOS  ANDALUCES,  S.L..-  Oferta  económica:  194.606,73  €  (IVA
excluido)

2.- MARTÍN CASILLAS, S.L.U.- Oferta económica: 175.129,16 € (IVA excluido)

3,- SANDO, S.A..- Oferta económica: 165.363,48 € (IVA excluido)

4.- AZVI, S.A..- Oferta económica: 199.486,69 € (IVA excluido)

5.- MASFALT, S.A..- Oferta económica: 199.845,82 € (IVA excluido)

6.- HELIOPOL, S.A.U..- Oferta económica: 198.261,42 € (IVA excluido)

7.- EXPLOTACIONES LAS MISIONES, S.L.U..- Oferta económica: 171.749,10 € (IVA excluido)

A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

                                                   RESOLUCION DE LA MESA

PRIMERO.- Admitir a la Licitación a las empresas que a continuación de relacionan:

- PAVIMENTOS ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.L.
- MARTÍN CASILLAS, S.L.U.
- SANDO, S.A.
- AZVI, S.A.
- MASFALT, S.A.
- HELIOPOL, S.A.U.
- EXPLOTACIONES LAS MISIONES, S.L.U.

SEGUNDO.- Remitir las ofertas admitidas al Servicio de Fiestas Mayores, para que se emita el
correspondiente informe por la Sección Técnica, de conformidad con el criterio contenidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen el presente contrato, solicitando en su
caso, justificación sobre las bajas desproporcionadas conforme al procedimiento previsto en el art.
152.3 y 4 del TRLCSP, efectuando por último, la clasificación de las empresas conforme a la
puntuación obtenida.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria
en el lugar y fecha indicados.

      LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA
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